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K'M ZARAeoZA, en )a Adminlstr&cihp dfl Bo 
Bita en la Imprenta de la CaBu-Hcapiclo 

Misericordia.
Las suscripciones da fuera poursu natiurso 

^mitlandci eu importe ca lihixnxa ‘le’ Tea.-’-o 
6 letra de fácil cobro.

Kl poyo de la suscripción adOiantádo.
Lí «orrespondéncia ne remfttrA fi-nnorn-hd* 

*1 ÜUírentn de dicha Imprent".
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:<o mma m AMi.—r-x í-nAWtKo. 4»

coliztcw j- Abanclow ubu;.. ^<108 ai ps^'oa* 
uiserción, Z5 céntitues de reBeta po# liosa.

L&e reciatBRr.iones de nflEaraB pe barí» deti 
tro de loe cuatro días Inmediatos a la'fecha da 
os que se reciamep; panudo - éetoi», lo Admivia- 

tractoo sólo iUr& loa núMiarna. previo oí 
si precio de venta.

>!n meros sueltos, « címtlrocB do p*a»?.-. a».

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA'
^ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

i*# leyes obll^aa en la PonínauiA, xdyncentBa, Chitarlas y . Inn-edlaUmentH qne loe Srcs. A ieau-y Secretarios reciban 
terrltonos do Africa sujetos í la leglxlucií-n paulnsuiar, A ios i este Bü u iw Ih , dispondrán que se fije un ojotavlar oa el sitio de cos-
*8-nte días de au prouniigación, si eu ellae noee dispusiese otra I tutphre, donde permanecsrA basta el recibo del siguiente.

. k! , , , , < Lo# Síes- Secrotarios éUtdaran, baje k q  tuAe estrecha reeponuartos .dopos clones do, Uobloru» aon ohlteniorias para la capí- i bllldr.d, de conservar loo o omeros de este SoLKvfN, coleccionado* 
J,ro<v,nf,ia deBaequsee publican oítcialinento en oJa. j , orr!, .i;, pRr>. au e;..:»h<'.rrtciAv. uue -iehera ve-if • v.

unsíie cuatro dina deapnés para los doma pueblos de 'a misma nnal a0 «ua» gdBieatrr
Provincia (Ley de >i de 'Noviembre de 18:17.) I " .

PARTE OFICIAL
^ESinEííClA DEL COliSEJO Dé. MIMSTROS

^8. M.vl. el Key y Ja Reiría Regente 
D. G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

_____ VGaceta 13 Muyo 1901)

SECCIÓN. PRIMERA...."

PRESIDENCIA del  consej o de minist r os
Ex po s ic ió n  son dignos de que el Gobierno les conceptúe súbdi-

^^NORA; Desde que en 10 de Diciembre de tos españoles, mientras que los actos expresivos de 
•q  dp fué firmado el Tratado de paz oon los Estados ; su propósito de conservar la nacionalidad española 
bn^08 la América del Norte, ha sido preocu- no sean desvirtuados por la solemne declaración^aoi ' aujouia uei nyii/o, u.n. siuu picuuu

"ion constante de los Gobiernos españoles resol- i 
eu UUtt niauera justa y equitativa las importes 

que acerca de la nacionalidad de los ¡ 
Urales y habitantes de los territorios cedidos ó ■ 

t^Ullelados poi^ España se han suscitado con mo- 
(, 0 de la interpretación que debe darse á lo que ■ 
ejllsigna elart. 9.° de aquel Tratado; y á dicho fin,

Gobierno encomendó á una Ponencia j 
de ilustrados funcionarios de los Minis- ¡ 

q JOs de Estado, Gracia y Justicia, Hacienda y 
Uy erilación, el estudio de aquellas transcedenta* 
tÍeidU68^onea» uua* cumplió su cometido emi- , 
lu • 0 Un brillante informe, en el que con la mayor • 
bR,,( ez y acierto, trata los diversos y delicados as- i 

d0lacile8Lión.
e8eoso el Gobierno de conciliar los intereses de

¡ los particulares con los deberes internacionales, y 
' no aumentar excesivamente las cargas que pesan 
i’sobre el Tesoro nacional, procurando al mismo 
; tiempo enlazar los aspectos político y económico 

de) asunto, estima, que, si no puede caber duda 
respecto al hecho de que los naturales habitantes 

1 de ios territorios cedidos ó renunciados perdieron 
• su nacionalidad al extinguirse la soberanía de Es

paña en aquellas regiones, los que residiendo fuera 
¡ de su país de origen hicieron de su voluntad de 
; conservar la ciudadanía española nmnifesl amdón 

tan ostensible como la de hallarse inscritos eu una 
. Legación ó Consulado de España, eu el extranjero, 

ó continuar sirviendo en nuestra Administración, 
ó establecerse en los actuales dominios de España,

i del interesado, hecha en el plazo que al efecto se 
fijará.

| Otro extremo de verdadera importancia es el 
í que se relaciona con el momento en que, para, los 
; efectos de ella, comenzó á tener valor la circunstan- 
■ cia de habitar dentro ó fuera de los territorios ce

didos ó renunciados por España; respecto á lo que 
¡ el Gobierno entiende que dicho momento no pu- 
| do ser otro que aquel en que el cambio de sobe- 
i ranía quedó definido jurídicamente, ó sea el del 

canje de ratificaciones del Trato de paz; como asi
. mismo parece fuera de toda duda que deben con
! servar la nacionalidad todas aquellas personas qtie, । aun habiendo nacido en los precitados territorios y 

residiendo en ellos en la fecha citada, desempeña
ban cargo ó comisión del Gobierno español.

' i
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Quedaba otro punto de gran importancia que 
resolver, cual era el modo de recuperar la ciuda
danía á los que se han visto desposeídos de ella por 
no haber hecho uso de la facultad prevista en el 
párrafo primero del art. 9." del Tratado, y nada 
más justo que facilitar la recuperación de la nacio
nalidad los que por aquella causa la perdieron, y 
que podrán recóbrala saliendo de aquellos territo
rios y llenando las formalidades establecidas en el 
párrafo segundo del art. 19 del Código civil, siem
pre que los interesados no hayan desempeñado 
cargo público ni tomado parte en las elecciones de 
los territorios cedidos ó renunciados por España, 
ni ejercitado en ellos derecho alguno inherente á 
la nueva nacionalidad después de la extinción de 
la soberanía española, cuyos actos impedirían ad
mitirles como súbditos españoles, á no ser en la 
forma señalada en el art. 21 del Código civil. ,

Por último, ha sido también objeto da especial 
atención por parte del Gobierno de V. M., tanto lo 
referente al derecho de muchos naturales de nues
tras antiguas colonias á conservar las pensiones 
que por el Tesoro percibían en concepto de habe
res pasivos como al de pedir pensiones remunerato
rias á los que por sí ó por sus causantes hubiesen 
prestado eminentes servicios ala causa de la Patria; 
y de equidad también que los que recobren la nacio
nalidad queden reintegrados en los haberes pasivos 
que legalmente les corresponda, haciendo sin em
bargo depender' el goce de aquéllos, como parece 
de justicia, de la residencia en territorio español 
y de la previa revisión de los expedientes respec
tivos, debiendo entenderse para los natural s de 
los territorios cedidos ó renunciados, que la reha
bilitación de los derechos pasivos sólo producirá 
efectos desde el momento en que se solicite;y, final
mente, aquelllos individuos que, siendo naturales 
de los expresados territorios, y no podiendo salir 
de ellos, hubiesen prestado, según antes se expre
sa, servicios relevantes á la causa de la Patria, ten
drán derecho á que se les reconozca pensiones re
muneratorias, porque la Nación española no puede 
dejar de prestar amparo á quienes noblemente han 
defendido sus intereses; si bien la obtención de di
chas pensienes habrá de sujetarse en todo caso al 
procedimiento especial que la ley de 12 de Mayo 
de 1837 establece, y que reclama el carácter ex
traordinario de esa clase de concesiones.

Fundado en las consideraciones que preceden, 
el Ministro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 11 de Mayo de 1901.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Práxedes Mateo Sagasta.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en 

nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los naturales de los territorios 

cedidos ó renunciados por España en virtud del 
Tratado de paz con los Estados Unidos de 10 de 
Diciembre de 1898, que en la fecha del canje de 
ratificaciones de dicho Tratado habitaban aquellos 
territorios, han perdido la nacionalidad española

y podrán recobrarla con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 21 del Código civil para los españoles q^ 
pierden esta calidad por adquirir naturaleza e 
país extranjero. . ,

Esto no obstante, los comprendidos en el pa 
fo anterior que se hallaban desempeñando caig » 
empleo ó destino del orden civil ó militar p 
nombramiento del G-obierno español y con 
ron ejerciéndolo al servicio de España, se en . 
derá que han conservado la nacionalidad espai •

Art. 2.° Los paturales de los territorios ce i 
ó renunciados que en la citada fecha (leí canje 
ratificaciones del Tratado de 10 de Diciem ne 
1898 habitaban fuera de su país de origen, y Q 
al publicarse el presente decreto se hallasen 
eritos en los Registros de las Legaciones o _ n 
lados de España en el extranjero, ó desemp^n- 
cargo público en la Administración espino 
estuviesen domiciliados en los actuales dommi . 
España, se entenderá que han conservado la n 
calidad española, á no ser que en el término , 
año, á contar desde esta fecha, bagan dec al 
expresa en contrario ante las Autoridades c 
ten tes. . ftl

Los comprendidos en el párrafo anterior, 1 0 
publicarse este decreto no se hallasen en mng 
délos casos arriba especificados, han Pet 1 oO 
cualidad de españoles y podrán reco-n 
arreglo á lo prescrito en el citado art. 21 e 
go civil. ♦ . (1u:AndO

Arf. 3.° Los súbditos españoles quo n 
nacido fuera de los territorios cedidos o yy g 
dos residían en ellos al canjearse las ra n 
del Tratado de 10 de Diciembre de 1898, y . r 
reu perdido la nacionalidad española poi n° -¿q  
ejercitado en tiempo oportuno el derecho i e J 
previsto en el artículo 9.° do dicho i 1 tt a t g y 
drán recobrarla saliendo de aquellos'tcui ',' _ 
llenando las formalidades establecidas en e p 
fo segundo del art. 19 del Código civil. -Uoii-

Las personas á que se refiere el Preseu 6 
lo que, por causas ajenas á su volunta , lo3 
sido admitidas á inscribirse como espano )a0O 
Registros municipales, podrán hacerlo en ^0, 
de un año, á contar desde esta, fecha, au ‘ la 
gistros consulares españoles, haciendo e 
negativa de su inscripción en los Regi^ -1 g0 eU- 
cipales. Los que cumplieren este la-
tenderá que han conservado, sin inte ■ i
nacionalidad española. . párr®'

Esto no obstante, los comprendidos 
fo primero de este artículo que residían o6r, 
rritorios renunciados ó cedidos, poi raz jjoho 
go, empleo, destino civil ó militar 9n n ejei" 
momento desempeñaban, y que con J6rá que 
ciándolo al servicio de España, se en 
no han perdido la nacionalidad espano •

Art. 4.° Las personas á que se reuera) jg^jone3 
to que, con posterioridad al canje de - hn' 
del Tratado de paz con los 
bieran desempeñado cargo público o [eg ¿ gen^' 
en las elecciones municipales, provin jajos p0^ 
rales de los territorios cedidos o ren de1'®' 
España, ó ejercitado en ellos alguno adin1Uj 
chos inherentes á la ciudadanía, no • ^yiQnalid6 
das á la recuperación ú opción de a 
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española sino con arreglo al art. 23 del Código 
civil.

Art. 5.° La nacionalidad española, conservada 
° recobrada en virtud de las prescripciones de es
te decreto, no podrá ser alegada con relación á los 
gobiernos y Autoridades de los territorios cedidos 
0 renunciados en los cuales los interesados tuvie
ren su origen ó residencia, sino en el caso de ser 
consentida por dichos Gobiernos ó estipulada en 
tratado internacional.

Art. 6.° Los que con arreglo á las prescripcio
nes de este decreto hubieren perdido la nacionali- 

española, y por consecuencia el derecho á per
cibir toda pensión ó haber pasivo, estuviese ó no 
eclarado á su favor, podrán recobrarlo una vez 

recuperada la nacionalidad, en los casos y con 
rveglo á las condiciones siguientes:
1 .a El cobro de toda pensión ó haber pasivo 

equiere precisamente la residencia del perceptor 
los actuales dominios españoles y la sumisión 

n disposiciones por que dichos haberes se ri
gen ó rigieren en lo sucesivo.

2 .a A toda rehabilitación para el percibo de 
fusiones ó haberes pasivos ha de preceder la re- 
jy del expediente en que se hubiese declarado.

’chu rehabilitación se acomodará, según los ca- 
a jas reglas siguientes:

A. Los comprendidos en el párrafo primero del 
eí|lcn^° l'0 y en párrafo segundo del art. 2.° de 
r 6 decreto podrán percibir las pensiones ó habe- 
. 8 pasivos á que tuvieren derecho si recuperan la 
^'onalidad española en el plazo de un año á par
. de esta fecha; pero sin que tengan derecho al 
l^^bo de sus haberes más que desde la fecha de 

. Presentación de la instancia solicitando la revi- 
del expediente.

comprendidos en el párrafo primero 
Üci ait* ’5ue recoperen la nacionalidad espa- 

a en el término de dos años y en la forma que 
tu/’1 tn^8mo 86 establece, serán rehabilitados y to- 
tiv^ )U^e re*utegrados en el disfrute de sus respec- . 

8,8 pensiones ó haberes pasivos.
; •<1 Los comprendidos en el art. 4.°, aun . 

llali'l^, ° reouPerttl'au por cualquier medio la nacio- 
española, no podrán ser rehabilitados en 

eu el percibo de las pensiones ó haba- 
^Pasivog á que hubieren tenido derecho.

1 ’• $.° Los comprendidos en este decreto, que 
t0)l ^^‘Qg'o á las prescripciones del mismo perdie- 

derP ‘10 a toda pensión ó haber pasivo, po- 
Hi,/’. s*n embargo, solicitar del Gobierno, en pre- 
^sP<r esPeciales servioi°s prestados á la causa de 

Pensi°ne8 remuneratorias conforme á las 
¿U^y^Pciones de la ley de 12 de Mayo de 1837, 
^¡^‘'do dispensárseles en este caso para disfru- 

8 de la residencia en el territorio español.
9 ." Los Miniterios de Estado, Gracia y 

^Osj^P18) Hacienda y Gobernación dictarán las dis- 
0í-6^loUes necesarias para la aplicación de este de-

J) la parte que les concierne.
0 eu Palacio á once de Mayo de mil nove- 

Uuo’—María Cristina.—El Presidente del 
6Jo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

faceta 12 Mayo 1901)

■SECCION SEXTA
Las cuentas municipales de esta villa, corres

pondientes á los ejercicios de 1898 á .99 y las del 
primer semestre de 1899 á 900, se hallarán expues
tas al público en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 15 días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, al objeto de que todo vecino pueda exa
minarlas y formular sus observaciones ó protestas 
por escrito, para presentarlas á la Junta municipal 
conforme con el artículo 161 de la Ley.

Trasobares 13 de Mayo de 1901.- El Alcalde, 
Gregorio Marco.—P. S. M., Lorenzo Moreno, Se
cretario.

SECCION SEPTIMA 
AUDIENCIA PROVINCIAL DE BILBAO

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la 
Audiencia provincial de Bilbao:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Tomás Longares Sebastián, hijo de An- 
nioy Juana, natural de Morata de Jalón, de Ja 
provincia de Zaragoza, de 34 años de edad, vecino 
de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio 
jornalero, que lee y escribe y no tiene anteceden
tes penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisión y es de las señas siguientes: estatura l‘56O 
metros, ojos pardos, con una nube en el ojo dere
cho, pelo castaño, color bueno; para que en el tér
mino de diez días desde la publicación en la Gace
ta de Madrid, comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de hurto; apercibién
dole que de no verificarlo dentro del expresado 
término, será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Au
toridades civiles y militares y funcionarios de la 
policía judicial para que procedan á su busca, cap
tura y conducción á la Cárcel de Bilbao á disposi
ción de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 8 de Mayo de 1901.—El Pre
sidente, Fermín Moscoso.—El Secretario, Jacobo 
Giraldez.

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la 
Audiencia de Bilbao:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Antorio Fernández García, hijo de Pedro 
y de Agustina, natural de Paracuellos de Jiloca, 
en la provincia de Zaragoza, de 22 á 25 años de 
edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, 
de oficio jornalero, que no lee ni escribe y no tie
ne antecedentes penales, contra el que se ha dic
tado auto de prisión, y es de las señas siguientes: 
estatura un metro y 570 milímetros, ojos azules, 
pelo castaño, color pálido, para que en el término 
de 10 días, desde la publicación en la Gaceta de 
Madrid comparezca ante esta Audiencia á respon
der de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que 
de no verificarlo dentro del expresado término, será
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declarado rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las au
toridades civiles y militares y funciotarios de la 
policía judicial para que procedan á su busca, cap
tura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposi
ción de este Tribunal.

Dado en Bilbao á 8 de Mayo de 1901.—E Pre
sidente, Fermín Hoscoso.—El Secretario, Jacobo 
Giraldez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédulas de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza en providencia del día de hoy, 
ha acordado citar á Felipe Sauz, que tuvo su do
micilio en la calle de Santa Inés, núm. 10, y hoy 
en paradero ignorado; para que en el día 28 de 
Junio próximo y hora de las nueve, comparezca 
ante la Excma. Audiencia provincial de esta ciu
dad á la celebración déla vista en juicio oral de 
la causa contra Lorenzo López Ferrer sobre robo 
á Antonio Miñaua; y se apercibe al testigo que si 
no comparece le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley. , ,

Y para que la presente sirva de cédula de cita
ción al Felipe Sauz, la expido en Zaragoza á 11 de 
Mayo de 1901.—El Escribano, José G-uitarte.

Conforme á lo acordado por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta ciudad, 
en méritos de diligencias referentes á causa segui
da sobre hurto contra Antonio Ayuda Sánchez, 
vecino que es de esta capital y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, mediante la presente al re
ferido procesado para que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de diez días, con ob
jeto de practicar una diligencia en dicha causa; 
previniéndole que si no lo verifica le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Zaragoza 10 de Mayo de 1901.—El Escribano, 
Justo Emperador.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

SUCURSAL DE ZARAGOZA

Habiendo sufrido extravío los resguardos de 
depósito números 6.338 y 6.339, de pesetas nomi
nales 6.000, y 6.000 en billetes hipotecarios del 
Tesoro de la isla de Cuba, emisión de 1886, cons
tituidos en 20 de Diciembre de 1890; el número 
9.34o, de pesetas nominales 6.000, en Deuda per
petua al 4 por 100 exterior, constituido en 17 de 

Noviembre de 1894. y los números 9.434 y 9.49L 
ambos de 6.500 pesetas nominales, en deuda al * 
por 100 amortizadle, constituidos en 4 de Enero 
de 1895 y 26 de Enero de 1895, todos ellos perte
necientes á D.ft Filomena y D.R Ecequiela Sáenz 
de Tejada, se anuncia al público por segunda vezf 
para que el que se crea con derecho á reclamar^ 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, & 
contar desde la fecha de )a primera inserción a 
este anuncio en los periódicos oficiales, Gacetíb 
de Madrid Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provínola 
según determina el at. 9.° del reglamento vig^ 
te de este Banco; advirtiendo que, transcurrí ® 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedí' 
rán los correspondientes duplicados de los prin11^ 
tivos y quedando el Banco exento de toda respou 
sabilidad. .

Zaragoza 13 de Mayo de 1901.—El Secretario 
interino, Carmelo Serrano.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de_ 
pósito núm. 13.851, de pesetas nominales . , 
en cédulas hipotecarias al 4 por 100, constituí1 
en 28 de Abril de 1899, á nombre de D. P® 
Benito Sáenz de Tejada, se anuncia al público p‘ 
segunda vez, para que el que se crea con L^re^og 
á reclamar, lo verifique dentro del plazo de 
meses, á contar desde la fecha de la pri036*0,1.^ 
serción de este anuncio en los periódicos ou 
les, Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
provincia, según determina el art. 9.° del ie" 
mentó vigente de este Banco; advirtiendo 4 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
cero, se expedirá el correspondiente duplicó () ' 
resguardo, anulando el primitivo y quédam o 
Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 13 de Mayo de 1901.—El Sacre 
interino, Carmelo Serrano.

MINAS Y FERROCARRIL DE UTRILLAS
El Consejo de Administración de esta 

ha acordado extraer el segundo dividendo p- 
consistente en el 15 por 100 del capital social q 
hará efectivo en los días á partir del L° del pr 
mo mes de Junio hasta el 8 del mismo mes, a 
inclusives, en las Cajas de la Sucursal del 
España do esta plaza y en la del Banco de r 
donde se librarán los oportunos dooument 
acrediten el pago contra presentación de 
guardos ó certificados de inscripción de 

0Í0n6S' . Directo
Zaragoza 15 de Mayo de 1901. E , 15-29'30 

rente, M. Baselga y Ramírez.

IMPRENTA DEL HOSPlCI°
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